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Tema 30.- Sistemas de clasificación de pacientes. 
GRD.

III.- VALIDACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS BASES 
DE DATOS SANITARIOS.

Tema 31.- Indicadores Sanitarios : Concepto. Carac-
terísticas. Aplicaciones. Tipos.

Tema 32.- Diagnósticos de Salud: Epidemiología. 
Métodos de priorización. Tipos de muestreo. Variables es-
tadísticas. 

IV.- APLICACIONES INFORMÁTICAS GENERALES.

Tema 33.- Conocimientos de informática básica. Sis-
tema operativo Windows XP. Conocimientos fundamenta-
les sobre procesadores de textos (Word XP) y sobre hojas 
de cálculo (Excel XP).

Tema 34.- Bases de datos: conceptos fundamentales 
de Access XP: fundamentos , tablas, consultas, formularios, 
informes. Evaluación de calidad de las bases de datos.

 

——

   

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

3702	 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la 
Parte Específica del Temario correspondiente 
a las Pruebas Selectivas para el acceso a la 
categoría estatutaria de Técnico Especialista 
Sanitario, Opción Radioterapia.

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 
atribuye al Consejo de Administración la competencia para 
aprobar la oferta de empleo público para personal estatu-
tario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone 
que corresponde al Director Gerente de la citada empresa 
pública, la convocatoria de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nom-
bramiento de quienes las superen.

Una vez que han finalizado los nombramientos de los 
aspirantes que han resultado seleccionados como conse-
cuencia de las pruebas selectivas derivadas de la Disposi-
ción adicional segunda de la Ley 5/2001, que contemplaba 
un procedimiento de carácter excepcional para la consoli-
dación de empleo del personal temporal de larga duración, 
y estando próxima la terminación de los procesos de se-
lección y provisión contemplados en la Ley 16/2001, de 21 
de noviembre, por la que se establece un proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas de personal 
estatutario en las instituciones sanitarias de los Servicios 
de Salud del Sistema Nacional de Salud, el Servicio Mur-
ciano de Salud, de acuerdo con sus competencias, y tal 
y como establece el artículo 21 de la citada Ley 5/2001, 
deberá efectuar periódicamente convocatorias públicas de 

procedimientos selectivos para el acceso a las categorías/
opciones estatutarias previstas en el Decreto 119/2002, de 
5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del personal 
estatutario fijo se efectuará con carácter general a través 
del sistema de concurso-oposición, resulta necesario, en 
aras de la seguridad del proceso, publicar los distintos te-
marios que serán utilizados para la realización de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos temarios 
no presupone el deber de convocar pruebas selectivas ni 
un número determinado de plazas, por tratarse de aspec-
tos que han de ser regulados en las correspondientes ofer-
tas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente Re-
solución, se hace pública la parte específica del temario que 
integrará la fase de oposición para el acceso a la categoría 
de Técnico Especialista Sanitario,  opción Radioterapia.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio Murcia-
no de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar la parte específica del temario 

correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso 
a la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanita-
rio,  opción Radioterapia, del Servicio Murciano de Salud 
(Anexo), sin perjuicio de las adaptaciones que, por las pe-
culiaridades de las plazas convocadas, puedan realizarse 
en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 5 de marzo de 2006.—El Director Gerente, 
Francisco Agulló Roca.

ANEXO

TEMARIO

TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO, OPCIÓN 
RADIOTERAPIA

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- Servicio de radioterapia: estructura, organi-
zación y funciones. Servicio de admisión, atención al pa-
ciente y documentación clínica.
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Tema 2.- Concepto de asepsia, antisepsia, esteriliza-
ción y desinfección. Concepto de salud y enfermedad. La 
infección hospitalaria: medidas preventivas en el servicio 
de radioterapia.

Tema 3.- Relación técnico especialista-paciente. Téc-
nicas de comunicación y habilidades sociales. Problemáti-
ca y atención de pacientes afectados de discapacidad físi-
ca o psíquica, pacientes seniles y pacientes oncológicos. 
Técnicas de movilización de pacientes.

Tema 4.- Primeros auxilios en el servicio de radiote-
rapia. Actuaciones ante situaciones de emergencia: parada 
cardíaca, hemorragias, reacciones alérgicas y responsabi-
lidad del técnico especialista en radioterapia.

Tema 5.- Programa de garantía de calidad en radio-
terapia. Control de calidad en aspectos clínicos. Control de 
calidad del equipamiento. Programa de mantenimiento.

Tema 6.- Física de las radiaciones: conceptos y tipos 
de radiaciones ionizantes. Interacción de las radiaciones 
ionizantes con la materia. Fuentes y equipos generadores 
de radiaciones ionizantes utilizadas en las unidades de ra-
dioterapia. Magnitudes y unidades radiológicas.

Tema 7.- Detención y medida de las radiaciones: fun-
damentos. Detectores utilizados en las instalaciones de ra-
dioterapia. Dosimetría ambiental y personal. 

Tema 8.- Radiobiología: radiosensibilidad, respuesta 
celular sistémica y orgánica. Efectos genéticos y somáti-
cos de la radiación.

Tema 9.- Protección radiológica: protección radiológi-
ca operacional. Legislación de la protección sanitaria fren-
te las radiaciones ionizantes.

Tema 10.- Equipos de radioterapia externa: acelera-
dor lineal de electrones, unidad de telecobaltoterapia.

Tema 11.- Equipos de braquiterapia: braquiterapia de 
alta tasa; braquiterapia de baja tasa. Características físicas 
de las fuentes radioactivas.

Tema 12.- Gestión de material radioactivo: recep-
ción, almacenamiento y manipulación. Gestión de residuos 
radioactivos en las unidades de radioterapia.

Tema 13.- Características generales de los tumores.
Tema 14.- Técnicas de localización y delimitación del 

volumen blanco.
Tema 15.- Técnicas de localización y tratamiento en 

maxilofacial y otorrinolaringología.
Tema 16.- Técnicas de localización y tratamiento en 

digestivo, hígado y páncreas.
Tema 17.- Técnicas de localización y tratamiento en 

mama y ginecología.
Tema 18.- Técnicas de localización y tratamiento en: 

óseo y partes blandas. Tratamientos paliativos: síndrome 
de vena cava, compresión medular y metástasis cerebral.

Tema 19.- Técnicas de localización y tratamiento en 
sistema nervioso central.

Tema 20.- Técnicas de localización y tratamiento en 
tumores hematológicos y linfáticos.

Tema 21.- Técnicas de localización y tratamiento en 
tumores infantiles.

Tema 22.- Técnicas de elaboración de complemen-
tos en radioterapia: tipos, materiales utilizados. Técnicas 
de elaboración y aplicaciones. Técnicas de simulación y 
preparación de pacientes.

Tema 23.- Técnicas de planificación dosimétrica en 
radioterapia externa: definición de términos, determinación 
de la dosis absorbida, fraccionamiento de la dosis, concep-
to de tolerancia.

Tema 24.- Braquiterapia endocavitaria: composición, 
equipos, instrumentación, características físicas de las 
fuentes radioactivas.

Tema 25.- Braquiterapia endocavitaria: técnicas y 
aplicadores utilizados en implantes ginecológicos.

Tema 26.- Braquiterapia intersticial: composición, 
equipos, instrumentación, características físicas de las 
fuentes radioactivas.

Tema 27.- Braquiterapia intersticial: técnicas y aplica-
dores utilizados. El sistema de París.

Tema 28.- Braquiterapia metabólica: características 
físicas de las fuentes radioactivas. Metabolismo de los ra-
diofármacos. Descontaminación y tratamiento de los resi-
duos radioactivos.

Tema 29.- Técnicas de planificación dosimétrica en 
braquiterapia: definición de tener, determinación de la do-
sis absorbida, fraccionamiento de las dosis, concepto de 
tolerancia.

3. Otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

4090	 Decreto n.º 25/2007, de 16 de marzo, por 
el que se regula la concesión directa de 
subvenciones, por parte del Instituto de la 
Mujer, a los Ayuntamientos de la Región de 
Murcia, para el funcionamiento de los Centros 
Locales de Empleo para Mujeres.

La Ley 12/2002, de 3 de diciembre, crea el Instituto 
de la Mujer de la Región de Murcia como organismo autó-
nomo de carácter administrativo adscrito a la Consejería 
de Presidencia, cuya finalidad es ser el organismo gestor 
de la política en materia de mujer, entendida como el ejer-
cicio de todas aquellas acciones dirigidas a la consecución 
de la igualdad entre sexos, la remoción de obstáculos que 
impidan su plenitud de hecho y de derecho y la eliminación 
de todas las formas de discriminación de la mujer en la 
Región de Murcia.


